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Bogotá D.C.

Señores
ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO
DE LA SIERRA CAUCA (A.A.A. LA SIERRA A.P.C.)
aaalasierra@hotmail.com

Asunto: Ampliación de términos para responder consulta con radicado SSPD No.
20235291134332 del 22 de marzo de 2023.

Respetados señores:

Hemos recibido la consulta del asunto a través de la cual se solicitó emitir concepto jurídico sobre
“¿cuál es el procedimiento para realizar el ajuste tarifario a cierre del año 2022 de acuerdo al
IPC? y si la aprobación la debe realizar el concejo de administración y si no lo aprueban cual es
el procedimiento a seguir?”

Sobre el particular, es preciso mencionar que esta Oficina Asesora Jurídica se encuentra
analizando dicha consulta, por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo
14 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se informa que
la respuesta a la solicitud presentada será emitida a más tardar el día 30 de mayo de 2023.

Cordialmente,

OLGA EMILIA DE LA HOZ VALLE
Coordinadora Grupo de Conceptos

Proyectó: Paula Angélica Rodríguez Poveda – Asesora OAJ




